
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00753-00 (pertenencia)  

 

En conocimiento de la parte demandante lo manifestado en la anterior 

comunicación. 

 

Acúsese recibo de la misma y solicítese Registraduría Nacional del Estado Civil, se 

sirva enviar copia del documento que sirvió de base para la cancelación de la cedula 

de ciudadanía N. 2.931.156 asignada a quien en vida se llamaba JUAN 

FRANCISCO VARGAS SANCHEZ.   

 

Compártase el link del proceso con la apoderada de la parte demandante a efectos 

que pueda consultar el proceso en línea.   

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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